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POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En,uso+de sus facultades establecidas en la ley 99 

de 1993, 1437 de 201 1, Decreto Ley %811 ?e 9 974,~ecreto/? 0 ~ 6  de 201 5, la Resolución 
Corporativá'l12-6811 de 2009, demás2normas complementarias y, 

, * )! \\, \: a&$ 11 y' t i  E 
h 6 4; . p t : .  %+ti 

' CONSIDERANDO " ' p 
<z.k\ la..) %4*1bh \ L+ **inr.. h a+. 

d k P,,: 
Que mediantealadicado número 131 -4599:del 19 de octubre'de .2015, eí'señór JOAQUIN EMILIO --. " - 
~ ~ ~ ~ A ~ ~ ~ , ~ ~ A , ~ d e n t i f i c a d o  con cédÚla de ciudadanía número 661.989, en~$dad$e'propietario, 
solicito ante &a-corporación uri ~<rniko~%rribiental de CONCES~ÓN.~E AGUAS~SUPERFICIALES 
para ~ ~ O : ~ ~ M E S T I C O ,  en beheficio del predio identificado con ~ f k l i ~ 0 2 0 - 1 8 9 8 2 p ú ~ ~ ~ d o  en la 
Vereda ~a'aejia del ~ u n i c i p i o ~ d e ~ ~ u a r n e . ~ ~  / ?  -.. -,- -.' %, 2. ,/ 

\ " 6  . * " , A o *  
,l. " ",6*4*, , 4  3 I B ? t ta + 4-c.*7 

~ u ' ~ u n a . v é z  verificadoel cumplimierhÓ de los wquisifo~GgáleS:se dispuM ADMITIR e;lNICIAREL 
TRAMITE~DE ,CONCESIÓN DE AGUAS mediante Auto 131-0875 del .27 de 0ctubie;de rPL.-:,l; 2015, 
o rdehhose  -. realizar I& a"iG5<;espe~tivos y la visitade inspección técniia en-campo. i 

,,* . :'"PT" - - d r-, \ 

1 T8*- -a ------ " ..y .. --- --e- r &+>* """ ,, Y- -- 
<- - . . wp, t '%,m , 

- -- __ !"/ ~ u ' e  técnicos de la Corporación'procedieron evaluar la información aportada ya:realiZar visita 
ceptuar.acerca de la solicitud del trámite de 

-Y' 131<05<&$15 de enero d 

Antecedentes' " ,e\ \* 
con FMI 

admitido mediante 

a Mediante Resolución No 112-3203 de 
del recurso hídrico por el "Fenómeno del Niño" y se formulan algunos requerimientos a los sectores 
doméstico, productivo y de servicios, por lo tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente 
Antioqueño, solo se otorgaran concesiones de aguas para los usos doméstico, pecuario y riego, esta 
última siempre y cuando sea una actividad productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta a 
justificación técnica que emita esta entidad, 
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Mediante Resolución No 112-4876 del 01 de octubre de 2015, La Corporación decidió que; entre tanto se 
levantan las alertas por la presencia y prolongación del "Fenómeno del Niño" por parte de la Autoridad 
climatológica competente, en la Jurisdicción de CORNARE no se autorizaran aumentos de caudales de 
las concesiones de aguas para usos diferentes al consumo humano. 

Mediante Circular 0030 de diciembre 30 de 2015 por medio de la cual se da a conocer que la 
Corporación declaró en Ordenación las cuencas de los Ríos Negro, Nare, Samaná Norte, Samaná sur y 
Cocorná y Directos al Magdalena Medio entre los Ríos La Miel y Nare y participa en la Formulación de los 
ríos Arma, La Miel y Aburrá. t, '. J; b 

" A '  I 
d .  

, - ! ,  a , -  
\ . *  1 % : !  " ?  

d . .  

,-. \ u L i i  . "<, 
Asistentes a la visita y Como l l eq~ r  al'iitio: Se realizó visita al sitio de dteréi, . i n  ~ $ ~ a ñ í a  de los señores 
LUlS HORACIO.HERRERA.MONSALVE en representaciín del señor JOAQUIN EMILI0;MONSAíVE RUA, 
MARIA ARACEL~Y.ZAPATA, LILIA ZAPATA VILMDA y JUAN MANUEL CARMONA, interesados, por parte 
de Comare',asistio la funcionaria, DIANA~MARIA DUQUE GIRALDO. Durante la v is~a ,no  se presentó 
oposición alsuna al trámite. 6' 

/ 

~ c c e s o  al predio: Al predio se accede por la carrera que del municipio d $ ~ u a m e  c0"duce.a la vereda 
Yolombal, se'llega hasta el centro de acopio, seguidamente se encuentra una Y y se toma a Mano Izquierda, 
hasta un rancho en plástico y se ingresa a mano izquierda hasta llegar al predio. 

- , . 
Características del predio: Según el ~~/020-18982;.61 predio tiene un area de 3200 m2 y según el sistema 
de Información Geográfico de Cornare el predio-el area del predio es de 3.432 m2. ' .  - I 

4 - I 
<- 

El predio cuenta con una (1) vivienda, la cual es habitada por 3 personas y cuenta con pozo séptico para el 
tratamiento de las aguas residuales domésticas.' 
2 X. .- . . a  

Usos solicitados y adicionales: La solicifÚd de concésión de aguas se realizó para uso doméstico para lo cual 
se desea legalizar el uso de la fuente La Mejia, 'la cual se encuentra ubicada entre predios del municipio de 
i 
,GUARNE y AMADO ZULUAGA, donde aguas arriba está bien protegía con vegetación, sin embargo en la 
franja derecha cerca de la captación y donde se ubica una vivienda presenta poca vegetación. 

~nál is is  de caudales requeridos con base en módulos de consumo: Se realizó aforo volumétrico, tomando 
toda la oferta hídrica de la fuente, la cual arrojó un caudal total de O. 77Us y respetando un caudal ecológico 
del 25% y el &idal otorgado al usuario que están legalizado de 0.051 Us, la fuente cuenta &$oferta hídrica 

-" A'> ,\ 2 * 'S 

para suplir las necesidad de uso doméstico permanente en el predio. '<.S, . - ¿.p --,r\,< -' 
Condiciones de la caiiación: la captación es una pesa de derivación, de la cua1'se:conduce el agua en ' g-" .p 

tubería de PVC de lm"'h'asfa"un tanque de almacenamiento de 2.5 mt de largo'por L i  y ,  . 2 mt de ancho y 2 mt de 
profundidad, el cual se ubica:end'el predio de la familia HERRERA MONSALVE y del que se abastece 

{it:,, , , ?b i  '- t 
además de las 6 familias del predio (par? ,el~~ual~solicito~concesión~d~'aguas , , 1 7 1 - 1 .  el señor LUIS HORACIO 
HERRERA MONSALVE, los predios de losu~~ñdi?es~ ,JOAQUIN EMILIO MONSALVE RUA, MARI0 DE 
JESUS LOPEZ, AURA LUZ YEPEZ, ARACELLY ZAPATA y 12 familias mas no identificadas, para un total de 
22 familias. 
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Abastecimiento - 

Cámara de toma directa 
Captación flotante con elevación 
mecánica 
Ca~tación mixta - ,, 

Componentes 
Sistema de 

CONSIDERACIONES JUR~DICAS 
='q:<J ,. 

4) ' 
."I i .<#FJ\ 

Que el articulo 8 de la *Constitu$ón ,Política establece que "Es obl i~ ic ión del Estado y de las 
f r " t #  -"- .,1 'rc !'.- 

personas proteger las riquezas culfura1es;y naturales de la-nacion; y 
* L . t ! # ( " f / P ;  l i  !< " ! % \ \ ~ 1 4 ¡ - '  .:4 . a  8 ,  1" 

Aducción: 

i 
! 
' 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. " 

Desarena 
dof. 

*Módulos de consumo según resolución vigente de Cornare. 
'>$. 

@ de% 
%e +b 
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El articulo 80 ibidem, establece que: "El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución.. . IJ 

Que el artículo 88 del Decreto Ley 281 1 de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las 
aguas en virtud de una concesión. 

Que el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de,2015, señala que toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, requiere,concesión o perm/soi:de la ~utoridad Ambiental competente para hacer 

9.. uso de las aguas. ,, .,:' I . .  , p. $.,. $!, 

- 3  4 \; ?a. ; , d a  ,'. 
<A1 -, 

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993. cor&~onde a .las Corporaciones 
Autónomas ~egionales ejercer la funcion dem, máxima-autoridad ambiental en 'el área de su 
jurisdicciÓn.de acueido con las norm/as.de Carácter superior y-conforme a los critetjosi directrices 
trazadas poi  el ~inisterio del Medio Ambiente. 

., , ' 

-.,. ' .  ' 
1.- / r 

/ - 
Que de aEÚerd8 al Articulo 31 de la ~e i99 .de  1993, numeral 12, se estahece como funciones de las 
~orporacion& Autónomas Re -evalua$ón;-control y seguhiedo ambiental de' los usos 
del agua, suelo, aire y demás turales renovables, lo cual comprende la exp&ición de las 
respectivas licencias, ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. $. 

. < ' " y  - * , " x*lk@* .c +a:- ..Q ' ' ! . ,  

Que en virtud de lo anterior y hechas las c6nsideraciones de orden ju;rdk, 6cogiendo lo istablecido 
en.el Informe Técnico con radicado No:131-0051 del 15 de enero de 2016, se entra a-definir el 
trámite ambiental relativo a la solicitud conces~ón de aguas. 

\ 
. , " .  " -- 

f. ,/ 

~ u e  es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio arribientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta pa Ilo lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 1 

'\ l. 
1 '. 

Que es competente la Directora de la ~ e ~ i o n a l  Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa que lo faculta en el cargo, para conocer del asunto y ,et?lmérito de lo 

r - /  i 

expuesto, - ,-- 

4" ;J.! q v  < 
P ,  

' 1 )  
I 

RESUELVE . & < "  . 
. , 

ARTICULO PRIMERO: O T O R G A R ~ ~ I ~ S ~ ~ O ~  JOAQUIN EMILIO MONSALVE RUA identificada con 
cédula de ciudadanía número 661.989:'!uha! CONCESION~~DE -AGUAS SUPERFICIALES en un 
caudal total de 0.007 LIS para uso DOMÉSTICO 'DE ÚNA (1) VNIENDA a captar de la fuente La 
Mejia, en un sitio con coordenadas X: 850.383 Y: 1.190.173 Z: 2475 msnm, en beneficio del predio 
identificado con FMI 020-18982 con coordenadas X1: 850.602, Y1: 1.189.518, Z1: 2444 m.s.n.m., 
X2: 850.600 Y2: 1.189.500 22: 2461 m.s.n.m. ubicado en la vereda La Mejia del Municipio de 
Guarne. 
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Parágrafo Primero: Para caudales a otorgar menores de 1.0 Lls, El interesado deberá 
implementar el diseño de la obra de captación y control de pequeños caudales en la fuente La Mejia 
entregados por Cornare e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y 
aprobación en campo. En su defecto, deberá construir una obra que garantice la derivación del 
caudal otorgado e informar por escrito o correo electrón-ico para la respectiva verificación y 
aprobación en campo anexando los diseños de la mismz. 

ARTICULO 
las siguientes obligaciones: --- - 

? r - i 
! I 
2. Garantizar el tratamiento de las"agu%s res idual~ l iomé 

los habfantes de las vivierfdas, co 
a un cuerpo de agua, alcantarillado ' , a '  

@ I ,  
'de protección hídhca, vele por I 
reforektar las are& de pr6tección 

4. cualquie(12bra o actividad que se pretenda desarrollar en el predio, deb&ár acatar las 
disposiciones de:l$s, Acuerdos Corporativos y del POT Municipal. \ .& : 

:,r'- 
YL 

q' N, <$-at 
5. Debera implementar'in-tanque de almacenamiento dotado con sistemarde-control de flujo como 
medida de uso eficient; y ahorro del agua. - ":,y+ " 

, - 3 .  , 
e *  f , . h%,'j' - b$I Ll/  l\]<-l ,,j ? ?-> T "  { 5 \p-?,>i \ +  

6. La concesión de Aguas no grava con-ningun !ipo.de~servidurnbre los predios por donde deba 
pasar el canal conductor o el área de captación. Para la constitución de servidumbres y en ausencia 
del acuerdo entre propietarios ribereños que trata el artículo 2.2.3.2.14.14 del Decreto 1076 de 2015, 
la parte interesada deberá acudir a la vía jurisdiccional. 

7. Asurnir la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad 
ambiental vigente. 
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8. El Derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular sino la 
facultad de usarlas, de conforn-iidad con el Decreto ley 281 1 de 1974. 

9. Serán causales de caducidad, además de las contempladas en el articulo 2.2.3.2.24.2 del 
Decreto 1076 de 2015, las contenidas en el articulo 62 del Decreto ley 281 1 de 1974. 

10.Se prohibe la cesión total o parcial deVlos derechos otorgados en este Acto Administrativo, sin 
previa autorización de la Autoridad Ambiental:' :i 

I '  I A  

\ > 
I.. ,' . . 'ff ;*' 

i 

' r: -.' ! 
< 6,- 

11 .El otorgamiento de:este . \ permiso-'no obvia el trámite de ~os,~~ermisos &rrespondientes ante 
t- <:i "'.,> i .", *', Planeación ~un i c~$a l .  7, S* ":,. , .,:, /:. , < . ,  , 

q 7. h "?. . 4.7 .' - *,' 
f$' ,L 

AR~~CULO*TERCERO: INFORMAR a I e ~ e s ~ l u c i ó n , , , ~ ~ ~  2-3203 de 
Julio 24:de 201 4 / ~ a  Corporación RGÜ' 'Hidrico por~el~"~enómeno del 
Niño" y:$$for$Ü¡án algunos req"eí-imi *p'roductivo . . {de sefiicios, por 
lo tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente Antioqueño, soio se otorgaran concesiones 
de aguas para los usos doméstico, pecuario y r i e g o x t e  última siempre y cuando sea una actividad 
productiva;, no obstante dicha 'd i~~o~í ibi l idad jeta a justificación técnica que,emita 'esta 

6 
3 * 

entidad. " _ ,S I . 4 j i' 
P '  . -  A 

- "  .+ 

ART~CULO CUARTO: INFORMAR al beneficiario de la presente cbncesión que le son aplicables las 
prohibiciones establecidas en el articulo 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015; y en caso de que 
llegare a requerir la variación de las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas total o 
parcialmente, deberá obtener previa autorización de esta Corporación, la cual podrá negarse por 
,motivos de utilidad pública o interés social, señalados en la ley. 

I 

l ~ R l ' j ~ ~ ~ ~  QUINTO: INFORMAR al beneficiario, que el presente pernriso es sujeto de cobro de la 
tasa por uso de conformidad con el Decreto 1076 de 2015, a partir de la notificación de la presente 
$evidencia. 

a 

Parágrafo: siSFdentro de los primeros seis (6) meses de otorgado el permiso nojse encueritra 
haciendo ~so;~arcial o total de la concesión, informar a Cornare mediante oficio, con copia al 

' Y '  

expediente ambiental, sobre la situación generadora del hecho, para efectos de realizar la - I I  

verificación r e ~ ~ e c t i ~ a ~ ~ ' t o m a r  las medidas pertinentes en cuanto el cobro.de,la tasa por uso. De lo 
1.' J 8 

contrario, el cobro se realizará agotando el procedimiento establecido &la norma, la cual determina 
< iip " 

que este se efectúa teniendoen cuenta el caudal asignado en,aldacto aaministrativo. 
' k.l[!ti jJJ~lkj  'E \-iJ;u \ \ ! Y h 5 .  

'4 r : ir 

ARTICULO SEXTO: ADVERTIR a la parte intérisada, que el incumplimiento a la presente 
providencia dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el 
estatuto que lo modifique o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, 
conforme a las reglas propias del debido proceso. 

Ruta www cornare qov colsq! /Apoyo/ Gestibn Juridica/Anexos Vigente desde.Jull2-12 F-GJ-11-1N.01 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Parágrafo: La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el peri-riiso ambiental, de conformidad con el 
artículo 31 de la ley 99 de 1993. 

ARTICULO SEPTIMO: INFORMAR al interesado que la Corporación declaró en Ordenación la 
cuenca del Río Negro, a través de la Resoliición 112-4871 del 10 de Octubre de 2014, en la cual se 
localiza la actividad para la cual se otorgó el presente permiso. '" 7 , ,"'"i. ' m .  

ART~CULO~ NOVENO:: INFOR 

20lJIpor-tener un área di? 3 
combinados'donde se mezcl 
t$to espaciales conio tem 
el aprovechami~to3S plantaciones~forestales~~co~rciales Flebidarnente registradas y laddéñsidad 
'máxima de vivienda es,de una (1) viviendajpoi hectápa y deberá-garantizarseael*8~ 
:cobertura boscbsa. ~ e g b n  el PP municipbl tiene únárea>e 2.132 m i ,  en !eg"lación 

S / i , I I - "  , I 

a 3 i i ' I 
ARTICULO D E C I M O ~ C ~ ~ ~ ~ ~  81 presente iacto pfocede el +ric"r<o de reposición, el 
iRt&rpo~erse, ante el.niismo fúncionario que profirió éste acto, dentro de los diez (10) biashábiles 
siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1437 de 
2011, "Por la cual se expide e l  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
~dmin is t ra t ivo.?~~3~~ +Q$:q +& -%O' 
ARTICULO DECIMOPRIMERO: NOTIFICAR el presente acto al señor. JOAQUIN EMILIO 

%. 1 2  r 

MONSALVE RUA identificada con cédula de ciudadanía número-661'989: ~aciéndole eritrega de 
" v  J + -  

una copia de la misma, comoilo/disponella,ley ,1437, de 201 1. oe\% ser posible la notificación 
f r ! t i / #  " "y+ 

personal se hará en los términos de la menc i9 i ba iey j  : L- 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO: COMUNICAR el presente Acto a la Subdirección de Recursos 
Naturales de CORIVARE para el respectivo cobro de la tasa por uso. 

ARTICULO DECIMOTERCERO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el 
Boletín Oficial de la Corporación a través de la Pagina Web www.cornare.ciov.co 
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ARTICULO DECIMOCUARTO: Con el presente acto administrativo se anexa un (1) aforos 
volumétricos, un diseño de obra de captación y control de caudal y un plano con las restricciones de 
predio, los cuales deben ser entregados al usuario en el momento de la notificación. 

Dado en el Municipio de Rionegro, 

NOTIF~QIIESE, PUBL~QUESE COMUN~QUESE Y CUMPLASE 
* .* 

,.,e* "' 

\>$, , $;?S ~. ;i L. ', ;;c; , P 
( .. ',C i : /,'!:! -.. 

::ii CILIANPI ANDR A LZATERESTREPO/; ;. ,. 
<> '.., . + i i ~ .  \ ,  : Directora Regional Valles de San Nicolas":? e" &" . \!.*\t,'b, , ;:. ,-*, * , '. - % ' f '/" ,'.' 

, - - - 
~ . . ' ,../ /,, , 

2' , " 

Expediente: 05.k8.02.22824,,, ' /,,- ' .. ;. , .. , , ~., ,. 
Proyectb: Abogada. P Usuga Z I - ,.. .., 

,#. , ' ' .,/' Asunto: Concesibn'de Aguas ,- . /;; &.  , .. , 
,. 'a < /? A ' 

Proceso: Tr(~mites-Ambientales. -.. . Fecha: 181 01R076 i ;  , < '  .+, . .j . . . ', . . '.. \ ,:. 

Ruta: w cornare.aov.co/s@ /Apoyo/ Gestión Juridica/Anexos Vigente desde:Jull2-12 F-GJ-11-1N.01 

Gestión Arn bien tal, social, participativa y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Rionegro, 

Señor 
JOAQUIN EMILIO MONSALVE$UA 

1 
Vereda La Mejía . , 

! j w 
Municipio de Guarne,; Antioquia jkI, 

Teléfono: 551 48 67. 320 376+22 20 
Correo electróni- .*Y.* ': ?: J 

i$:*A V 

A s u n t o { ~ ~ ~ c ~ ó n  

Sede o Regional: .................. Regional Valles 

Tipo de documento: ACTOS ADMINISTRATNOS-RESOLUCIONES AM... 

Favor preientarse en las instdlaciones d$la Corporación Autónoma ~ e ~ i o n a l  de las ~ue?$asdelos Ríos 
Negro y Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás;ubicada en el km 3,4 vía Belén - Rionegro, 
para efectos de notificación 'de la actuación administrativa, 'contenida iientro del expediente No, 

* 05.31 8.02.22824 , 
f r 

i .ecd : - b 

, . 5' - C* ,  

. ,' . + 
P e 

-.* . - L d ; 
- 5 
fk ..A4&&& 

-4 - 
En caso de no poder realizarpresentaciónl al, .podrá delegar en personns@portante anotar que 
elfdelegqdo sólo estará facultado pararrecibir la notificación,ésto de conffirnidad con la ley f4374%$201 1, 

iUPor la cual se expide el Código ae ~rocedirniet%o Administrativo y de lo ~ontenci6so ~dminisirátivo - .  

Ruta: www cornare aov.wlsgi IApoyolGest16n Juridica/Anexos 
Vigente desde: 

Jul-12-12 
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